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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Serán snscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1881), 

C O R R E G I M I E N T O 
L A M. N. Y , S. L . CIUDAD D E MANILA. 

'ifij íanuel Serrano y Ruiz , Coronel de Ejército, 
faíí i:rnador Civil interino de la providcia de Ma-
^ y C .rregi ior Vice-Presiiente del Exorno, 

ii i luntaimeato de esta Ciudad. 
,1, i 
*¿ fin de corregir el punible abuso que por los 

s de perros vi^ne cometÍ8nd.;s i, dejándoles 
llar libr emente por las calles, plazas y p.';S(jos de 

id Capital y arrabales, olvidando en absoluto las 
¡iicíoüe? que rigen sobre el particular, se r e -

_ k continuación las del bando de esto Co-
™l liento de 13 de Abril de 1877, que dicen lo 

¡ente: 
Se prohibe teraiinantemente á los dueños 

j i ie ios lleven por las -bdléS y siti s p ú -
iiendo h.ic-rlo, si los conducen sujetos con 

jzai y atados con un cordel fuerte ó con una 
na bien segura, para que no puedan causar 

J una de^gr ¡ci >; y esto, s do en casos muy pre-
J l Durante el dia, y aun dentro de las casas ó 

W s que guarden, estarán los perrog de 
isclaseŝ  amarrados con toda seguridad. 

" Los dueños de los demás perros cu'darán 
bíos, no and n libremente por las calles y 
cuando salgan a ellas lleven un bozal y collar 

iniciales de sus nombres, á fin de que 
dependientes de mi autoridad no se les 

dpí Acornó porros bagamundos. 

' A. los seis dias de la publicación de este 

C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacato y vigi lancia mon
tada, A r t i l l e r í a . — P a s e o de enfermos, A r t i l l e r í a . — M ú 
sica en la Luneta , de 7 á 8 de la noche, n ú m . 6. 

De órden de Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
T . C. Sargento mayor in ter ino. José Garc ía . 

""*'*88B'tt'~~~-— 

id r 

I 

': 0- se procederá por dichos agentes á quienes 
,! ¡cto se dict -ran las instrucciones oportunas, á 

fccion de todos los perros que se encuentren 
„ as calles, valiéndose para ello del envepena-
•:i 'bsi no l'.-van puesto el bozal y collar de que 
j Jialiecha mención. 

T I Si después de pasado esta plazo^ se encon-
perros p ¡r las calles y sin ninguna de las 

Nones que quedan dictadas, se impondrá á 
^eños una multa de uno á diez pesos, sin per-
,(Ma respons bilidad en que puedan incurrir 
'as desgracias oue ocasionen les citados 
«le 

que 

i" U s conductores de los carros de limpieza de 
"apital5 recojan cuantos perros muertos e n -

^en i m p ^ 0 p0r calles y plazas, y los en-
í r ^ / n la pl ya al depositar las demás basuras 
l^itios designados ó sea en la playa de Tondo 

l|a,iel Campo de Bagumbayan, detras del es-

^ en Manila ' ^ aitarv^e 1889 - - 'Ma-
l í e r r ^ 7 G u a r i ó y se adju^ 

uu* reno al mejor^ nos*'' 

Parte militai? 
GOBIERNO MILITAR. 

^ la plaza para el dia 31 de Mayo de 1889. 
7.7 vig-ilanciB, los Cuerpos de ia ^ua'tticioti.-;-
^ el Coraandante de n ú m . 3, D . José María 

^•"^Imagiaa ia, otro, de Artillería, D . Guillermo 
aily—Hospital y provisiones, n ú m 2 , primer 

SECRETARIA DEL EXCMO, AYUNTAMIENTO 
DE LA. M. N. Y. S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Garapliendo con lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión ordinaria celebrada el 
dia 22 del corriente, se ha señalado el dia 15 de Junio 
próximo á las diez de su mañana , para contratar en 
concierto público la reparación del pavimento del puente 
de P n m situado en la Gran Divisoria de los arrabales 
de Tondo y S. Josó, cuyo irop .rte se^un presupuesto 
* J ^ r V r . . - ^ 'süa c a n t i l ! .V. 998 nasos v 30 rán-
Sr. Corregidor de jsta Ciudad en sa despacho situado 
en las Casas consistoriales, hallándose de manifiesto en 
esta Secretaría para conocimiento del público los docu
mentos que han de regir en el concierto. Las proposicio
nes se arreglarán exactamente al modelo adjunto y se 
presentarán en pliegos cerrados du ante la primera me
dia hora del acto. Los pliegos deberán contener el do
cumento que acredite haber consignado como garantía 
provisional para poder tomar parte en la licitación, la 
Cantidad de 19 pesos y 97 céntimos en metálico deposi
tada al efecto en la Caja de este nombre de la Tesore
ría g-en eral de Hacienda ó en la del Excmo. Ayunta
miento. Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del presupuesto. A l principiar el acto del remate se leerá 
la instrucción de subastas y en el caso de precederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima puja ad
misible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula personal que ex

hibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
de de los requisitos que se exijen para con
tratar en concierto público la reparación del pavimento 
d r l puente de Prim, situado en la Gran Divisoria de 
los arrables de Tondo y S. José y de todas las obliga
ciones y derechos que han de regir en el concierto, 
se compromete á tomar por su cuenta dicha reparación 
por la cantidad de • • • • • (aqní el importe en letra 
y guarismo.) 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rotulo: «Pro
posición para contratar en concierto pubi-co la repa
ración del pavimento del puente de Prim situado en la 
Gran Divisoria de los arrabales de Tondo y S. José.» 

Manila, 29 de Mayo de 1889.—Bernardino Marzano. 3 

¡ Determinada por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, la forma en que habrá de concederse á los 

\ propietarios de fincas urbanas el permiso para la 
limpieza de las letrinas de aquellas, la hora en que 

! deberá llevarse á cabo la operación, y los sitios en 
i que se verterán los productos procedentes de dicha 
i limpieza, el Sr. Corregidor se ha servido disponer 
I en su consecuencia. . 

i .0 Que la autorización necesaria para la indi-
¡ cada limpieza se solicite del Sr. Regidor Inspector del 

distrito ó b ^ n del Teniente Comandante de la Sub
división, correspondiente, de la Veterana, quien en etse 
caso dará conocimiento de la concesión que haga, al 
referido Sr . Inspector. 

2. Que la limpieza, se lleve á cabo precisamente 
de doce de la noche á cijatro de la madrugada del 

! dia siguiente. 
3. ° Que los sitios para verter los productos que se 

i estraig-an sean: para las casas situadas á la izquierda 
; del r io Pasig, la bahía d e t r á s del po lvor ín de San 
! Anton io Abad, y para las enclavadas al lado derecho 
i del repetido r io , el sitio de Vitas en Tondo, el mismo 
j en que actualmente se vierten las basuras procedentes 
¡ de la l impieza púb l i ca , y 
} 4.° Que por los individuos del Cuerpo de la Guardia 
I C i v i l Veterana se v i j i ie el cumplimiento de los pre-
i ceptos de las licencias que, se concedan. 
I Lo que de ó r d e n del espresado Sr. Corregidor se 
¡ inserta en la «Gaceta oficial», para general conoci-
j miento. 

Mani la , 28 de Mayo de 1889.-Bernarcnno Marzano. 3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE L O T E R I A S 
; Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
i sido autorizado D. Nemesio Florentino, vecino de esta 
1 Capital, para rifar varias alhajas, en combinac ión con 

el sorteo de Lo te r í a que ha de celebrarse en el mes 
! de Octubre p r ó x i m o . 

La rifa se c o m p o n d r á de 10.000 papeletas con 4 n ú -
I meros correlativos cada una y a1 precio de una peseta 
I por papeleta, ha l l ándose depositadas dichas alhajas en 

poder de D. Gaspar de Alpa que vive en Tondo, caile 
I Santa Mónica n ú m . 87. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 20 Mayo de 1889.—Florentino Montejo. 1 

A D M I N I S T R A C I O N G R A L . D E COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo « G r a v i n a » que sa ldrá de este 

j puerto para la l í nea del Sur del A r c h i p i é l a g o en ex-
j pedic ión postal (viaje impar) e l dia 1.° del p róx imo 
1 mes de Junio á las once de la m a ñ a n a , esta Central 

r e m i t i r á á las nueve de la misma la correspondencia 
que haya para Cul ion , Cuyo, Pto. Princesa, Balabac, 
Cagayan de Jo ló , Jo ló , Isabela do Basilan, Zamboaaga 
y Cottabato. 

Mani la , 29 de Mayo de 1889.—El Jefe de servicio, 
Vicente Nie to . 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVJL. 

Por d ispos ic ión üe la Direcc ión general de Admin i s 
t r ac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca , el 
arriendo del arbitrio de las tierras comunales del pueblo 
deSanMateo de esta provincia, que se componen de 115 
l o a n e s ó balitas, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de 765pesos, 45 cén t imos anuales, y con entera y estricta 
ujecion al pliego de condiciones publicado en la «Gace ta 
de Man i l a» , n ú m . 93, correspondiente a l d ía 5 de 
A b r i l del a ñ o actual. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 d é l a callé del Arzob^po . s j m a a 
la plaza de Morlones, ( Intramuros de esta C i u ^ d ) ^ ü i a 
17 de Junio p róx imo á las diez en punto de su ^ n a n ^ 
Los que deséen optar á la « ^ i s t ^ P f f ^ ^ ^ 6 » 1 1 ^ ^ ! 
proposiciones extendidas en papel del sello 10- ' ^ 
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento de ga
r a n t í a correspondiente. - •• r o-AÍ» V 

Mani la , 15 de Mayo de 1 8 8 9 . - A b r a h a m Garc ía y 

Garc í a . 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA 
Secretaria. 

En el Tr ibuna l del pueblo de San ^ateo se encuen
t ra depositado un carabao con marcas, sin d u e ñ o cono 
cido. 



9 1 2 31 Mayo de 1889. Gaceta de Manila. — N ú m . 1^ 

Lo que de ó rden del Sr. Gobernador Civ i l , se anun
cia a l públ ico, para que las personas que se conside
ren con derecho al mismo, acudan k reclamarlo con los 
documentos de propiedad en la Secre tar ía de este Go
bierno, dentro del t é r m i n o de diez dias; en la i n t e l i -
g-encia de que trascurrido este plazo sin r ec l amac ión 
alg-una, se p rocederá a su venta en p ú b l i c a subasta. 

Manila, 28 de Mayo de 1889.—Juan Ig-nacio de Morales. 

INSPECCION G E N E R A L D E PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas por superior decreto de fecha 24 del ac
tua l , para sacar á púb l i ca l ic i tación el servicio de 
adquis ic ión de 1350 p tates é i g u a l n ú m e r o de fiam
breras con sus correspondientes correas de cuero, que 
se necesitan en el presente año para los confinados 
de estas Islas, se hace saber al públ ico , para que los que 
d e s é e n prestar dicho sevicio, se presenten ante la 
j u n t a económica del penal de esta plaza, que se ha
l l a r á reunida en la Inspecc ión general del ramo á 
las diez de la m a ñ a n a del dia 8 de Junio p róx imo 
venidero, con sus respectivas proposiciones en pliego 
cerrado, las que se suje a r á n estrictamente al pliego 
de condiciones aprobado al efecto y con arreglo á 
los modelos que desde esta fecha se hallan de ma
nifiesto en la oficina de la Mayor ía del penal de 
esta plaza; cuyo servicio se ad jud ica rá al que haga 
mejor proposic ión en p rogres ión descendente al tipo 
señalado en el citado pl iego do condiciones, 

Manila, 27 de Mayo de 1889.—P. O . — E l A y u 
dan ta Eduardo A l c á n t a r a . 1 

Declarada vacante una plaza de Capataz del pre
sidio de Z-imboanga y otra del de Marianas, por re
nuncia y dimis ión de los que las desempeniban, y 
en v i r t u d de au to r i zac ión concedida por superior de
creto de fecha 24 del actual á esta Inspecc ión , se 
convoca á los sargentos licenciados ó retirados del 
Ejérci to que deséen optar á dichas plazas, para que 
dentro de nueve dias á contar desde la pub l icac ión 
de este anuncio, presenten sus instancias á la Ins
pección general del ramo, a c o m p a ñ a n d o sus respec
tivas licencias, á fin de proponer en su vista á la 
superioridad, á los qu-1 r e ú n a n mejores condiciones 
nara el desempaño de las mencionadas plazas, 
dante, É d u a r d o A l c á n t a r a . " 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E i I l tmo . Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 4 del corriente, se ha servido disponer que 
el dia 18 de Junio p róx imo y á las diez en punto 
de su m a ñ a n a , se celebre 20.° concierto ante esta A d 
min i s t r ac ión Central de Rentas y Propiedades y Sub-
delegacion de Hacienda de Isabela, de Basilan, con el 
objeto de arrendar por un año el ser icio del juego 
de gallos de la citada provincia, bajo el mismo tipo 
y pliego de condiciones que s i rv ió en el 19.° ó 
sea por la cantidad de 115 pesos 72 cén t imos , (pfs. 
j l o ' 7 2 ) en p rog res ión ascendente. 

Las proposiciones debe rán hacerse en pliegos cerra
dos y extendidas en papel del sello 10.° en el dia, hora 
y sitios que arriba se espresan. 

Manila, 6 de Mayo de 1889.—El Administrador Cen
t r a l , Luis S a g ü e s . 1 

TESORERIA G E N E R A L DE H A C I E N D A PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las ocho á las once de la m a ñ a n a del dia 
31 del actual, se sat isfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesore r í a general, el importe de sus respectivos l i b r a 
mientos, adv i r t i éndo les que dadas las once de la ma
ñ a n a del referido dia 3 1 , se sa t i s farán al dia siguiente, 
los libramientos que hayan dejado de presentarse en 
dicha Tesore r ía á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. • 

Manila , 27 de Mayo de 1889 .—José Pereyra. 2 

E l Coronel Teniente Coronel pr imer Jefe del Regi
miento Infanter ía E s p a ñ a n ú m . 1. 

Hace saber: que en v i r t ud de au to r izac ión del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una públ ica l i 
c i tac ión que t end rá lugar en la plaza de Cavite y 
en el lugar que ocupa la 1 / oficina de dicho Re
gimiento á las nueve de la m a ñ a n a del dia 6 del 
mes de Junio próximo, a l objeto de contratar dife
rentes efectos que necesita el mismo, los cuales se 
detallan en el pliego de condiciones que se publica 
á c o n t i n u a c i ó n , y el cual se halla asimismo de ma
nifiesto en la 1 / oficina citada y en el Apodera-
miento. Cabildo 8, Manila: cuya subasta se ver i f icará 
ante la Junta económica del Cusrpo y bajo m i pre
sidencia, con sujeción al indicado pliego de condi
ciones. 

Para tomar parte en dicha l ic i tación, los propo
nentes d e b e r á n remi t i r con la debida oportunidad sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustado» a l mo
delo que se expresa a l pié de este anuncio acompa
ñ a d a s de la g a r a n t í a correspondiente y del docu
mento que acredite su apti tud lega l para contratar; 
pudiendo verificarlo á la oficina ó Apoderamiento 
citados s e g ú n mejor les convenga. 

Cavite, 17 de Mayo de 1889.—Juan Fernandez-
MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de . . . . enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar varios efectos 
con destino al Regimiento In fan te r í a E s p a ñ a n ú m 1, 
sé compromete á hacer dicho servicio con la rebaja 
de u n . . . . por ciento sobre su total impor te . 

Y para que sea vál ida esta proposic ión a c o m p a ñ a 
e l correspondiente ta lón de depós i to exigido como 
g a r a n t í a en la condic ión 1 0 / del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Pliego de condiciones para contrataren púb l i ca l ici tación 
y con sujeción á lo que en el mismo se estipula, los 
efectos que en la primera base se consignan: 
1 .* E l objeto de este contrato es la conKtrufícion y en

t rega á este Regimiento de los efectos y menage que á 
con t inuac ión se espresan, cuyo conste total no p o d r á 
exceder de la cantidad que á cada uno se le s e ñ a l a . 

Limite superior 
del preci-' de 'os 

efectos. 

0 y sellados a l Presidente de la Junta econórni^ 
mer Jefe del Regimiento, directamante, por el 
nente, pudiendo concurr i r a l acto de la sub; 
Cavite los licitadores que lo deséen , ó sus a 
dos, con poder en forma lega l . No se admiti 
proposiciones cuando los precios sean superio^ :; 
del l ími te s e ñ a l a d o y carezcan de la g a r a n t í a prev^ i • 

6.a Principiado el acto del remate no podr^ 

Núm.0 EFECTOS. Pesos. C é n , 

6 

2. ' 

Cahuas de 1.a con sus tapade
ras. 

I d . de 2.* con i d . i d . 
I d . de 3.a con i d . i d . 
Parihuelas con sus palos. 
Cttlderosde 1 . ' con sus tapas. . 
I d . de 2.a con i d . i d . 
Trapales de rancho. 
Pingas para i d . con almohadi

lla de cuero, correa y hebi
l l a . 

36 Traies de ranchero compuesto 
^^r** r " - " - ^ i P » 

casquete, mandil y rodi l la . . 
Carajais de tarnaño mediano. . 
Trinchantes de hierro con dos 

p ú a s . 
Cuchillos de i d . y corte ace

rado. 
Cubiertos de metal blanco con 

su estuche8 
Sacos de lona. 
Medios cavaues. 
Cantas. 
Medias gantas. 
Chupas. 
Romanas. 
Medios litros de hoja de lata. 
Decilitros de i d . 
Tinajas de barro. 
Tinajeros dobles y tapas para 

i d . 
Jarros de lata. 
Bar reños ó balsas de madera 

para la l impieza. 
Cubos ó timbas para agua con 

sus pingas de caña 
Cortinas para los armeros (Va 

riable. 
Caja?, de madera para fondos 

de c o m p a ñ í a . 
Sacos de lona para i d . 
Espejos. 
Bolos. 
Carpetas grandes de c a r t ó n . 
I d . en 4.° de i d . 
Papeleras para los Sargentos 

primeros. 
Tal la de hierro con pié de ma 

dera. 
Mesa para el a l m a c é n . 
Taquila para el i d . 
Sillas para el i d . 

Par;) la cons t rucc ión de dichos 

6 
6 

12 
12 
12 
12 
12 

6 
6 

6 

6 

36 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

26 
13 

13 
14 

14 

6 

12 
26 

6 
7 

4 2 
7 

1 

i 
1 
2 

69 

60 

19 

60 

36 

92 
3 

1 

i 

15 
39 

30 

24 

2 

20 

32 
5 

44 La 

60 

80 

80 

» 
60 

24 
3 

52 
3 
3 

10 

80 

20 
7 

11 
4 

efectos se 

40 

80 

50 
20 

32 

16 

» 
60 

» 
» 

50 
50 

50 

suje
t a r á e l contratista en cuanto á los materiales que han 
de ser todos de industria nacional, y dimensiones á lo que 
seña l a sobre los mismos la cart i l la de uniformidad. 

3.a Los licitadores debe rán acreditar su act i tud legal 
para contratar, por medio de la cédu la personal. 

4.,, La subasta se verificará en la forma, dia y hora 
que expresa e l anuncio de convocatoria. Las proposicio
nes se h a r á n en pliegos cerrados con arreglo al modelo, 
s in que tengan enmienda ni raspaduras é i rán acom
p a ñ a d a s del correspondiente ta lón de depósi to de g a 
r a n t í a , equivalente al 5 p g del importe del servicio. 

5.a Dichos pliegos se d i r i g i r á n cerrados con lacre ¡ 

sentarse m á s proposiciones ni retirarse las present, â 
7. a E n igualdad de precios snrá preferida |a p1"0 

posición que haga la c o n s t r u c c i ó n m á s barata. 
8. " Si se presentaran dos proposiciones i g ^ 

a b r i r á l ici tación verbal por espacio de diez n¡, 
siempre que se hallen sus proponentes ó apodej^ 
acreditados en forma, conducente á consegu i r í j pe 
de un tanto por ciento del importe de las 
siciones. 

De no estar presentes ó no mejorarse las p J 
clones, la elección se dar* á la suerte. 

9. a Aceptada que sea una proposición, qiied,. r 
terminada la responsabilidad de su proponente íl • 
que sea aprobada p )r el Ex -mo. Sr. G e n e r a l ^ *** 
pector del arma, sin cuyo efecto no empezará ás ^ 
sus efectos el remate. 

10. Obtenida dicha superior aprobación se ] 1611 
ficará al rematante, el cual deberá elevar el (le¡ |re, 
que como g a r a n t í a para afianzar su compromison 
hecho, al 10 p p del importe total del servicio, ^ 
t ro de los 15 dias siguientes á aquella notificHcioi fxl 
el rematante no cumpliera con esta obligación 'íue 
d r á por rescindido el contrato á perjuicio del mijn 

ÍSsta dec la rac ión causa rá los efectos «iguieata ^ 
La celebración de nu^va subasta pagando elpj f 

rematante la diferencia de mayor precio que | 
resultar en esta segunda. 

Y el abono, por aquel rematante de todos/J 
juicios que pudieran r e sú l tá r al Estado 

11. A d e m á s de disponerse del depósi to de A | 
t í a , el rematante queda obligado por este conti 
responder con todos sus bienes habidos y por 
á la responsabilidad que del' rmina \<\ ¡rasH anleriiÉt 

12. La entrega M ! Cuerpo Je lo? mencionados 
tos la efectuará el rematante en esta plaza |_ 
que la P. M . del Re^imiefiLo í e encuentro en cSip1' 
en caso contrario en el punto donde hubiera* 
tinada. y - - i , . _ . _ _ _ J i 

ro. -cu xoarao parte de los efectos pre9 
fueren rechazados por no llenarse las condiciou. 
contrato, el Pematante los r e t i r a r á , concediéndl 
plazo de quiucf dias para presentar otros ó 
reformados de modo que r e ú n a n las condicioi 
crupulosamente. 

14. E l pago se efec tuará tan pronto i 
efectos y d e m á s accesorios cu el a lmacén delci 

15. No se rán admisibles las reciamaciones 
m e n t ó de precio sobre lo estipulado, c u a l q u i f 
sea el motivo ó fundamento de ellas. 

! 6 . S e r á de cu.*nt.a del contratista la iosercií ^ 
anuncios como t a m b i é n los gastos que origine el 
porte hasta su entrega en el a lmacén de 
g imien to . 

17. L a falta en la puntual entrega de los 
enlos plazos marcados serán m .ti vo de rescisión ( i 
trato en perjuicio del Contratista, causando los mi 
efectos que se s e ñ a l a n en la base 10.* 

18. E l contratista al aceptar e?tar condicioB 
obliga á reconorer la acción gubernat iva de laí 
económica del Cuerpo y de la ¡Sulunspeccion del/ 
copio,: ,únicas competentes y ejecutivas, no P1"''1-
de 'modo alguno someter d ju ic io arbi tral W 
tiones que puedan suscitarse sobre el c u m p l i d 
intel igencia, rescisión y efectos de este contraHV 
dando á salvo el derecho del contratante (..aradj 
sus rec lamac ión s par la via ontencioso-admiaistr 

Cavite, 6 de A b r i l de 1889.—El Ten ien te^ 
dante de la 4.a. J o s é M a r t i n . — E l Alférez apoden" 
la 2.a y 6.a, J u l i á n S á n c h e z . — E l Capi tán de 1» 
Ju l i án Calliz. — E l Cap i t án de la 5.*, Basilio No-
E l Capi tán de la 3.' , Ildefonso Aluayde .—Kl C 
Cajero, Adolfo C a m a . - E l Comandante 2 o Jefe, 
de A g u i r r e . — E l Cap i tán Ayudante, Eduardo 0°, 
P r e s i d í . — E l Coronel Teniente Coronel primer Jew 
maneres. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE PESCi 
DE LA. PROVINCIA MARITIMA DE MANILA. | 

En la sesión celebrada el 7 del corriente se 
que con el fin ( W 2JVi quwnív.U Superioridad 
veniente en asui.se le o r-á en jus 1" ¿ ip. ostras y . 
por la creciente pet^s^>p;mb^UadS de 
de estas industrias, se haga s . - ioe i - a cuantos ^ 
á ellas que en el plazo de 30 diaria desde la feiM* 
la pub l icac ión en la «Gaceta oficial» de este ^ | 
se presenten a la Comandancia de Marina laS f eW 
des de cuantos deséen egalizar su propied^' M 
njendole en las su s i tuación, liudez, dimensiones' i 
dimiento, costo y sistema de reproducción y cf Ia 

Manila, 24 de Mayo de 1889.—Miguel Yelasco- , 
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D E L A J U N T A D E R E A L E S 
A.LM0NKDA3 

|7 de Junio p r ó x i m o á laa diez de la ma-
'^i5 subastará ante la Junta de Reales Almone-

P^Va C a p i t r u . que se cons t i tu i r á en el Sa lón 
P " "'nibli 'os del edificio llamado ant igua Aduana 
T'' l subalterna de la provincia de la Laguna , la 
^ Igjiiicio dcn -u ido que fue casi A i dnistra-uon 

'ja en Png-sarijan de dicha provincia, bajo e l 
e^ Lg-i'^sion ascendente de 501 pesos, 41 c é a -
'A| 'CQÜ estricta sujeción al pliego de condiciones 
J. ken la «Cruceta•> de esta Capital, n ú m . 178 

il!p'! 98 ^ Junio del año p róx imo pasado. 
- parí la subasta de que se trata se regirá 

Jmarq 
públicos. 

|í pe'inar(l,ie ê  relóJ (lue ex^ste en ê  S a l ó n 

21 de Mayo de 1889.—Miguel Torres. 1 

Ue 
8ii 

" de Junio próx imo á las diez de la m a ñ a n a , 
^ra ante la Junta de Reales Almonedas de 
toal, quQ se cons t i t u i r á en el Sa lón de actos 

â  | del edificio llamado ant igua Aduana y ante 
jernadela provincia de Isla de Negros, la venta 

' 1 •irreiio baldío, denuncindo por D . Migue l Pé rez y 
^ Locsin.. enclavado en el sitio denominado M a -

P'ífjQri-dicción del pu b!o d-í Pontevedra, de d i -
iviacia, con estricta sujeción ai pliego de condi-

iC10llraese insoria i con t inuac ión , 
f j . ^ ora para la subasta de que se trata se r e g i r á 
^ iqae marque el reloj que existe en e l Sa lón 

í públicos 
®V ¡la.SO de Mayo de 1889.—Miguel Torres. 

de condiciones para la venta en p ú b l i c a su-
03 i de un tei rvno bald ío , situado en la jur isdic-

de Pontevedra, provincia de Isla de Negros, de-
I ;iado por D. Miguel Pérez y Manuel Locsin. 

mi La H»ciendH en . i írena en públ ica subasta wn 
llena » bal-i re»: , en el sitio denominado Ma
jos, ijurisdi Tion -11 p .eblo de Pontevedra, de cabida 
siej la e i u i ^ n ^ llevara a cabo bajo el 

hi ell aprogresum '•• ote. de 278 pesos y 62 cent. 
jsi'djLa faibas'a t dr<i lugar ante la Junta de 

T inoDedas de e^t» Capital y la subalterna de 
íseifovucéi d is'a lie N-'gros, en el mismo d ía y 

leise anunc ia rá i la Gaceta de Manila. 
Constituida i . - nata en el sitio y ñ o r a que 

¡filos corresoon lietises anuncios da rá pr incipio 
fto de la sub ir ía y no se admi t i r á esplicacion ú 
tacion a l g ú n , que lo interrumpa, d á n d o s e el 
íe diez minutes á los liciiadosres para la pre-

C ^ 0 D d-' S U pliego. 

Inen ^ proposli-ioties s e rán por escrito, con en-
usiecion al rao,]-lo inserto á con t inuac ión y se 

írCioi Wnen papel de: ello 10.°, exp re sándose en n ú -
"J letra, la cantidad que se ofrece para adqui-

stj fterreno. 

, ' Será requisito indispensable para tomar parte 
^ |licitación, haber consignado en la Caja gene-

di1'' fe Depósitos ó en la Admin i s t r ac ión de HHcienda 
mis 4provincia expresada, la cantidad deS IS'QS que 

113 el 5 p § del valor del terreno que se su-
onM. Al mismo tiempo que la proposic ión , pero 

llaJ' ' del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada 
elí Mor esta carta' d«- pago que se rv i rá de g a r a n t í a 

|{l '^licitación y de fianza para responder del cum-
fes o «uto del contrato, en cuyo concepto no se de-
p i í Jfi esta al adjudicatario provisional hasta que 

Jle solvente d- su compromiso. Tampoco le 
1» flevuelta la carta de pago al denunciador del 

en n i n g ú n caso, puesto que debe rá quedar 
J ^expediente, Ín te r in no trascurra el t é r m i n o para 

p1" el dereeho i e tanteo, ó renuncie el mismo. 

M f t . ^0Qft)rme vayan los licitadores presentando los 
' al Sr. Presidente de la Junta e x h i b i r á n la 
Personal si son españoles ó extranjeros y la 

J ê capitación si pertenecen á la raza china, cu-
'^os n u m e r a r á correlativamente el ¡Secretario de 
ada Junta. 

Una vez presentados los pliegos no p o d r á n 
e bajo pretesto alguno, quedando por consi-

J ^^jetos al resultado del escrutinio, 
• ¿ t r a s c u r r i d o s los diez minutos seña lados para 
Pdft i11 ^ ôs P^eo03? 86 procederá á la aper-
Ej j tas mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 

08 el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota 
wLJ e^os el actuario y so adjudicará provisio-
•*Jp ^ terreno al mejor postor, salvo el derecho 
m ^0 establecido en la c l áusu la 12.* 

• ^ 1 resultaren dos ó m á s proposiciones igua -
rtoa ^0cederá en el acto y por espacio de diez 
I îsín nueva liertacion oral entre los autores de 
• ej a^ y trascurrido dicho t é r m i n o , se conside-

p0T postor al licitador que haya mejorado 
B^ata ê  cas0 (^,ie ^os ^c^a(i0T,es ^ 

l el párrafo anterior, se n e g á r a n á mejorar 

sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pl iego que se encuentre señalado con el n ú m e r o 
ordinal más bajo Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isla de Negros, la nueva l i c i tac ión oral 
t e n d r á efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital , el dia y hora que se" s eña l e y anuncie 
con la debida an t i c ipac ión . E l l ic i tador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, p o d r á n concurr i r á este acto personal
mente ó por medio le apoderado, e n t e n d i é n d o s e que 
si a s í no lo verifican, renuncian su derecho. 

11 . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
E n tal estado, unida al expediente de su r azón , se 
e l e v a r á á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuan lo deba serlo por 
no tener vicios de nu l idad , y designe cual ha sido 
en definit iva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devo lve rá e 1 expediente a l Centro de Rentas á fin de 
que sea notifi.'ado el denunciador-de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho da tanteo 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can t i 
dad ofrecida. 

13 La notificación a l denunciador se h a r á por la 
Administrasion de Rentas ó por la Subalterna de Is la 
de Negros, s e g ú n el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin se rá ob l igac ión precisa del denun
ciador ei espresar en la propos ic ión que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c l á u s u l a 12 se rá el de o ho dias 
desput-s de la notif icación, siendo cond ic ión indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
a lguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
n la Subalterna. 

i 5 La solici tud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, d e b e r á presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la c láusu la anterior, 
y de ella se da rá un recibo por la Central ó Su
balterna dn Isla de Negros, s e g ú n se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo l e g a l se e l e v a r á el espe
diente de la s u b a s t é y el escrito cfel denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo 
n a r á su importe con mas los derechos de media 
annata y Real conf i rmación , dentro del t é r m i n o de 
t re in ta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notirique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de t reinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se redore la condic ión anterior, 
se dejara sin efecto la ad jud icac ión , a n u n c i á n d o s e 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo e l depós i to 
como mul ta y siendo a d e m á s responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre e l pr imero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la l ic i tación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
o t o r g a r á la correspondiente escritura de venta por el 
Adminis t rador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Adminis t rador de Hacienda de Isla de Negros, s e g ú n 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
Primera. Todos los ineidentes á que den l u g a r los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
ba ld íos realengos, se r e so lve rán gubernativamente Ín
t e r in los compradores no es t én en plena y pacífica 
poses ión , y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se r e so lve rán siempre por la v ía guberna t iva . 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
poses ión de los terrenos subastados s e r á n igualmente 
de la competencia adminis t ra t iva, como t a m b i é n el 
entender en el e x á m e n de la reso luc ión de las dudas 
sobre l ími tes y condic ión de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase rec lamac ión sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, se rá nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n n i la Hacienda 
n i e i comprador. 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de p o 
ses ión . 

Mani la , 26 de Febrero de 1889.—El Adminis t rador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es 
copia, Sagiies. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N , vecino de . . . . que habita calle do . . . . 

ofrece adquir i r un terreno baldio realengo enclavado 

en el si t io de de la j u r i sd i cc ión dê  
la provincia de en la cantidad de . . . . c o n 
entera sujeción al pl iego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p5 de que habla 
la cond ic ión 6.a del referido p l i ego . 1 

El dia 17 de Junio p r ó x i m o a las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón de actos 
p ú b l i c o s del edificio llamado ant igua \duana y ante-
la subalterna de la provincia de Isla de Negros, la venta 
de un terreno ba ld ío denun dado por D. M m u e l Locs in , 
enclavado en el sitio denominado Oajit, ba TÍO de A n 
tipolo, ju r i sd icc ión del pueblo de Pontevedra, de d i í c h a 
provincia, con estricta su jec ión al pliego de condiciones 
que se inserta á con t i nuac ión . 

La hora para la subasta de que se tratase r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n 
de actos púb l i cos . • 

Manila, 18 de Mayo de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en p ú b l i c a su 
basta de un terreno ba ld ío situado en la j u r i s d i c c i ó n 
de Pontevedra, provincia de Isla de Negros, denunciado 
por D. Manuel Locsin. 
1. a La Hacienda enajena en p ú b l i c a subasta un terre

no ba ld ío realengo en el sitio denominado Oajit, barr io 
de Vntipolo, jur isdicc on del pueblo de Pontevedra, de 
cabida de 154 hec t á reas , 30 á r ea s y 43 c e n t i á r e a s c u 
yos l ími tes son: al Norte; terrenos del Edtado; al Este, 
estos del Estado y otros de la propiedad de D. F ran 
cisco Pérez ; a l Sur, la calzada que va á la Hacienda 
de D. Manuel Pacheco; y al Oeste, terrenos de la p ro 
piedad de D. Ju l i án U r i rte y C o m p a ñ í a . 

2. * La enagenacion se l l eva rá cabo bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 254 pesos y 31 c é n t i m o s . 

3 / La subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isla de Negros en el mismo dia y hora que se a n u n 
c ia rán en la «Gaceta de Mani la» . 

4. * Consti tuida IH Junta en el si t io y hora que s e ñ a l e n 
los correspondientes anuncios d a r á pr inc ip io el acto de-
la subasta y no se a d m i t i r á esplicacion ú observac ión a l 
guna de que lo intei rumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la p resen tac ión de su pliego.. 

5. a Las proposiciones se rán por escrito, con entera su
cción al modelo inserto á continuacixm y se r e d a c t a r á n en 
oapel del sello 10.°, e x p r e s á n d o s e en n ú m e r o y letra la 
cantidad que se ofrece para adquir ir el terr no. 

6. a Será requisito in lispensable para tomar parte en la 
l ic i tación haber consignado en laCajag-eneral de.Depósi tos 
ó en la Admin i s t r ac ión de Hncienda de la provii .cia e x 
presada, la cantidad de % 12-72 que importa el 5 p § del valor 
del terreno que se subasta. Ad mismo tiempo que la pro
pos ic ión , pero fuera del sobre que la contenga e n t r e g a r á 
cada licitador esta carta de pago que serv i rá de g a r a n t í a 
para la l ici tación y d fianza para responder del c u m p l i 
miento del contrato, en cuyo concepto no se d e v o l v e r á 
esta al adjudicatario provisional hasta que ^e halle sol
vente de su compromiso. Tampoco le sera devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto 
que deben qued i r unida al espediente Ínter in no trascu
rra el t é r m i n o para ejercitar el derecho de tanteo, ó re
nuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n la cédula-
personal si son españoles 6 extranjeros y la patente de 
cap i t ac ión si pertenecen á la raza china cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la ci tada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no p o d r á n r e 
tirarse bajo protesto a lguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos seña lados para 
la recepción de los pliegos, se p rocederá á la aper
tura de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomara nota 
de todos ellos el actuario y se a d j u d i c a r á provis ional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
a nueva l ic i tación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho t é r m i n o , se considerara el mejor 
postor al l ici tador que h a y i mejor ido m a s í a oferta. 
En el caso de que los l i c i t '.dores de que trata el pá r ra fo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
seña lado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. Se resu l 
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre-
sent idas en esta Capital y la provincia de Isla de Negros 
la nueva l ici tación oral t e n d r á efecto ante la l u n t a de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
seña l e y anuncie con la debida an t i c ipac ión . E l l ic i ta -
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, pod -án concurrir a este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11 . 151 actuario l e v a n t a n la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tai 
estado, unida al espediente de su razón , se elevara a h* 
Intendencia general de Hacienda para queapruebe e> 
acto de la subasta cuando debaserlo por no tener v ic io 
de nulidad, y designe cual ha sido en defini t iva el mejo. 
postor. 

12. Designado és t e por la Intendencia general se de 
v o l v e r á el espediente al Centro de Rentas fin de qu^ 
sea notificado el denunciador de la mejor o f e r t i por s. 
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le co imciere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se h a r á por la 
Admin i s t r ac ión de Eentus ó por la Subalterna de Isla de 
Negros, s e g ú n el punto que haya el mismo determinado, 

á cuyo fin sera obl igación precisa del denunciador el es-
presai en la pi-( posición que presente á la Junta de A l 
monedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la piOTincia 
espresada. 

14. El pltizo paia hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c láusula 12.a sera el de ocho dias des
p u é s de la notif icación, siendo condición indispenables 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la Su
balterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, d e b e r á presentarse dentro de los 
echo di»s a que se refiere la clausula anterior, y de 
el la se da rá un recibo por la Central 6 Subalterna de 
sla de Negros según se presente en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legnl se elevara el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en dif iui t iva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nara su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del t é r m i n o de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente a 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre 
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de-
ara sin efecto la adjudicación, anunc iándose nueva su
basta a su perjuicio, perdiendo el depósito como mul ta 
y siendo a d e m á s responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la l ic i tac ión . 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor dei terreno y derechos legales, se le o to rga rá 
la correspondiente escritura de venta por el Admin i s 
trador Central de Remas y Propiedades ó por el A d m i 
nistrador de Hacienda de Isla de Negros, s e g ú n el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
expedientes formados para la subasta de los terrenos 
ba ld íos realengos, se resolverán gubernativamente, í n 
ter in los compradores no es tén en plena y pacífica pose
s ión , y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener en 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como t a m b i é n el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
l imites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase r ec l amac ión sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnizac ión n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila , 7 de Marzo _de 1889.—El Administrador Con
t r a í d o Rentas y Propiedades—Luis S a g ü e s . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N., vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jur i sd icc ión de la 
provincia le en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
naber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
ia condición 6.* del referido pliego. 2 

E l día 6 de Junio próximo á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons-
tituiríi en el Salón de actos públicos del edificiu llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de llocos Norte, 
la vf nta de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Pascual 
Galiano, enclavado en el siti» denominado Caladdungan, jurisdic
c ión del pueblo de Dingras de dicha provincia, con estricta suje
c ión al pli- go de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 17 de Mayo de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 
terreno baldío, situado en la jurisdicción de Dingras provincia 
de llocos Norte, denunciado por D. Pascual Galiano. 

1. " L a Hacienda enagena en pública subasta un cerreno bal
dío realengo, en el >itio denominado Galaddung-an, jurisdicción 
del pueblo de Dingras, de cabida de 86 hectáreas, 20 áreas y 
29 centiáreas, cuyos límites son: al Norte, estero Malitigan, ca
sas de igorrote y cristianos nuevos en el terreno inculto de 
D . Pedro Regalado, terreno inculto sementeras de los tingiuaes 
Sanguid, Hagag y de D. silvestre de los Reyes y terreno i n 
culto que dicen ser de este último, parte de los cuales denun
ciados p T Juan Bello, han sido ya medidos; al Este el espre
sado estén» Malitegan y el Monte Bicad; al tíur, estero Bugbug 
y al Oeste el rio Caladungan. 

2. ' L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de 184 pesos y 2o céntimos. 

S • L» subasta tendrá iugar ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de la provincia de llocos Norte, 
en el mismo dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila, 

4/ Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios dará principio en el acto de la su
basta y no se admitirá espllcacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lici-
tadores para la preseuíucioa de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del 
sello 10.* espresándose en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en la l i 
citación haber consignado en la Caja general de Depósitos 6 
en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expresada, 
la cantidad de pfs. 9'2I que importa el 5 por ciento del valor del 
teireno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuer^ del sobre qu* la contenga, entregara cada Licitador estacarla 
de pago que servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
res»onder del cumplim ento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compremiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de jisgo al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ínterin no transcurra el tér
mino para ejercitar al derecho de tanteo, ó renuncie al mií-mo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 
si son españoles ó extranjeros y la patente de capitación si 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numerará correlati
vamente el secretario de la citada Junta. 

S*4 Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9 / Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de les pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
"irden de su númeracion, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12." 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término, se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor :Iel pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. SI 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presenta
das en esta Capital y la provincia de IIooos Norte, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto persoaalmente ó por medio dé apo
derado, entendiéndose si así no lo verifican que renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de U Junta. E n tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá 
el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado al 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo, 6 sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de llocos Norte, según 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espesar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que reseda en esta Capital ó en la provincia 
expresada. 

14 E l plazo para hace» uso del derecho^ de tanteo establecido 
en la cláusula r2,a será eí de ocho dias después de la notificación, 
siendo condición indispensabie el haber prasentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capital 
ó en la Subalterna. i 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias á que se 
refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por la 
Central 6 Subalterna de llocos Norte, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro del término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la Intan-
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
cacion, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como mu'ta, y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la corres
pondiente escritura de venta por el Administrador Central de 
Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de Hacienda de 
llocos Norte, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen
gos, se resolverán gubernativamente, ínterin los compradores 
no estén en plena y pacífica posesión, v pur tanto, las recla
maciones que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener ¡a posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa; como también el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la pose

sión dada. 
Tercera. S i se entáblese reclamación sobre exceso ó falta 

de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á ia quinta parte de la expresaba 
en el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contra
rio, firme y subsistente y sin derecho á indemnización ni la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante e) pago de todos los 
derechos del ex edlente hasta la toma de posesión. 

Manila, 30 de Abril de 1889.—El Administrador Central deRen 
tai y Propiedades.—Luis Sagües. Es copia. Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. . . . vecino de . . . . que habita. . . . calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . 
de la'jurisdicción. . . . . de la provincia de en la cantidad 
de. . . - con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto 

Acompaño por separado el documento que acredita haber Im
puesto en la Caja de el 5 p § de que habla la condición 6.a 
del referido pliego. i 

IProvideiicias judiciales 
Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera instancia del 

distrito de Qu<apo. que de estar en pl no ejercicio de sus 
funciones, vo el infra crito Escr baño doy fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente A n 

tonio Muñoz, chino cristiano, residente anteriormente en el 

arrabal de Binondo, para que dentro del término den 
tados desde esta fecha, se presente en este uzgado ^ 
tar declaración e1' la causa núm 19IÍ; apercibido J 
verificar su presentación dentro del término marcat?'1' 
rán los perjuicios eonsi^uientes. 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 27 de Mayo de Isgo 
Pizarro Iniguez —Por mandado de su Sria., Plácido d̂*1 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez. Juez do pr-mej. 
del distrito de Binondo, que de estar en el plei-^ 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano (W! 
Por el pn senté cito, llamo y empl zo á los pronJ 

sentes Bernabé Martínez, ind o, soltero, de 1 aW¡ 
natural y vecino de Manila, (Intramuros) que vi ve en I 
de Magallanes núm. 56, repartidor tiel i>iar:o de Manif 
de Patricio y de Maria Ef-coto, de estatura baja (J?¡. 
gado, ojos, pelo y cejas negros, barba ninguna, j l 
gueño; y Paulino Santos, indio, so tero, de 19 aSoja 
natural "de Bacolor, (Pampanga) vecino del ambalI 
Cruz, de oficio doméstico, hijo de Jacinto y de Ju ia- • 
de estatura baja, cuerpo regular, ojos, pelo y CÍ ,O 
nariz chata, baiba ninguna, cara ovalada, cok'r tMÓL 
dos lunares, uno debajo del ojo derecho y oiro enT 
izquierda, para que en el término de 30 dias, contad 
la publicación de este edicto, se presenten en el jjr 
en la cárc, 1 pública de la provincia, por haberlo, 
dado en la causa núm 6761 que instruyo por hurto a 
que de hacerlo así, le oiré y administraré ju>i,icia'j 
contrarr'o, sentenciaré la causa en su Musencia y ^ 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Binonl 
de Mayo de 1S89—Ricardo Ricafort.=Por mannado 
José de Reyes. 

Don Abdon V. González, Juez de primera instancia a 
piedad de esta provincia do. Bataneas etc 
Por el presente cito, llama y .-mpLizo por pregón 

al ausente Juan Rubia, indio, c á s a l o sin hijo, ¿f, 
de edad, natural y vecino de Calaca, del "arangay de ó 
pulo Víarasigan. para que por el término de 30 das, cJ 
desde esta techa, se presente en este Juzgado para a i 
cado de una providencia dictada en 1-. causa núm. ifói 
el mismo y otros por hurto, apercibido de que en olio 
pararán los perjuicios que hubiere lugar 

Dado en Batangas. 23 de Mayo de i 889.— bdon V. G , - ! 
=Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez do prima 
tanoia del distrito do la Universidad do es1» Capital, e 
dencia de 2 del actual, dictada en las diligencias de i 
del marinero José Sales y Estacio, natural de Manila 
Alverto y de María, de 36 años de edad, desaparecid 
corbeu de esta matrícula P. Gr. de la que era t-ipiM 
aguas de las Islas Terceras, haciendo viaje do NuevaO 
á Tarragona, se anuncia la muerte sin tostar de, diebí 
ñero, y se llama á los que se crean --on derecho á dici 
rencin, para que comparezcan á deducirlo dentro del li 
de 30 dias. 

Barcelona, 12 de Abril de 1889.=V¡cente Jaime.-] 
Plácido del Barrio. 

Don Ligorio Capistra^o, Juez de Paz de esta 
prime«a instancia de esta provincia, que de estar ei 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano di 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente luí 

de los Reyes, para quevpor el término de 30 dias. contal 
la publicación de este anuncio, en la «Gaceta oficial iem 
se presente en este Juzgado á responder ios cargos qi 
el mismo, resultan como reo do la causa nüm. 33 '7Jqueii 
por desacato á la autoridad y á sus agentes, pues del 
así, se le oirá y administrará justicia y de lo c ntrari"! 
tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parání 
perjuicios que en derecho hubiere lugar y se ente^deáí 
las actuaciones referentes al mismo con los estrados ii 
gado 

Dado en T iyabas á 20 de Mayo de 1889.—Ligorio Capiíln 
Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Por providencia de del Sr. Juez de primera inslaitli 
esta provincia, dictada con fecha de hoy en la w»»1 
mero 634: contra Severino D'zon por abuso deshonesto,* 
llama y emplaza al testigo. Rafael de los Santos, vedi 
pueblo de Calumpit, de la provincia de Bulacan, pan? 
el término de nueve dins, contados desde la publicat* 
pre^-nte, comparezca á este Juzgado parí declarar enj 
causa, apercibido que de no hacerlo, le pararán los P¡ 
eousiguiemes. 

Baculor, 2i de Mayo de 1839.—P S., Genaro Heredia. 

Don Pedro Villar y Sepulcro, Juez do primera insU»' 
propiedad de esta provincia de la Pampauga, gue ^ 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el inirasct» 
tuario doy fé . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á TlburcloTara 
dio, soltero, de 40 años de edad, natural y vecino dê 1 
de estatura baja, color trigueño, pelo, cejas v ojos n&m 
ovalada, nariz regular, cuya frente llena dé granito;.)^ 
tas los dientes incisos superiores; reo ausente de la ca.¡j 
m^ro 6393, para qu por el término de 30 dias, coutad̂ j 
la publicación del presente, comp*rezca ante este J'jjS 
en las cárceles de esta provincia, para contestar y 
de los carg-os que cont a él resultan en la expresada 
hacerlo a-í, !>• oiré y administraré juslic a y en ca-o^ 
seguiré sustanciando' la causa en su ausencia y r8l*!J 
mas oirle ni emplazirle, parándole los perjuicios q"6 | 
recho hava lugar 

Hado oh la Villa do Bacolor á 20 de Mayo de, I8p 
Villar.—Por mandado de su Sría—P. á , Gena ro Hereui3' 

Por el presente cito, llamo v emplazo al ausente 0^1 
tieirez, mestizo sangley, natural y vecino d-̂  Sto 
años de edad, casado y procésa lo en la causa nnni. bJ¡ 
lesiones, para que en el término de 30 dias, á com A 
la publicación del presente, comparezca en est • Júzgalo»! 
careóles do «sts provincia á contestar y defe íderae de 1 
goa que contra él, resultan de la expresada causa, í16^ 
asi, e oiré y le administraré just;cia y caso contrariOi J 
sustanciándola en su ausencia y rebeldía, sin mas oip" 
plazarle hasta su terminación, parándole los perjaid"5 
guienteg m 

Dado en la Villa de Bacolor, W de Mayo de ^ 
Villar.—Por mandado de su Sría.—P. O , Genaro Hcred1" 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sevorino J í 
indio, soltero, natural y vecino de Sta. Rita de 35 «53>u, | 
reo ausente de la caus • núm 6391 por hurto y f»18,6 ,#{ 
que por el término de 30 dias, contados desde la pub'!^! 
presente, compar zea ante este Juzgado ó en las cart ' 
esta provincia, para contest r y defenderse de loS,cl¡if'j 
contra él, resultan en la espre ad • caus», de hacerlo " j j l 
y le administraré justicia y en caso contrario, sec0-^1!! 
ciando dicha causa en su ausencia y rebeldía sin fflh jií"! 
omphzarle, parándole los perjuicios q w en derecD" » 
lu-rar. o-Q'-'n 

Dado en la Villa de Bacolor. 20 de Mayo de l83 
Villar.—Por mandado de su Sria., Genaro Heredia. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP,—MAGALLANES, H0* 


